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Asunto: RESOLUCIÓN Nro. SB-2025-02318 - Miembros del Consejo de 
Administración
 
 
Christian Gonzalo Escobar Freire
Representante Legal
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE JUBILACIÓN Y
CESANTÍA DE LOS EMPLEADOS DEL MUNICIPIO DE QUITO Y SUS
EMPRESAS MUNICIPALES â FONDO MUNICIPIO
 
Señora Ingeniera
Dayanara Susana Endara Valencia
Representante Legal
FONDO DE CESANTIA PRIVADO DEL PERSONAL DE LA FUNCION
JUDICIAL DEL ECUADOR - FCPC
 
Señora Ingeniera
Dayanara Susana Endara Valencia
 
Señora
Dayanara Susana Endara Valencia
Representante Legal
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE
LOS SERVIDORES OBREROS Y/O TRABAJADORES DE LA CORPORACION
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT E
 
Señorita Economista
Diana Carolina Estupiñan Loor
Representante Legal
FONDO DE CESANTIA PRIVADO DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO
DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOS RIOS FONCEMGLOR
 
Diana Carolina Estupiñán Loor
FCPC DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA ESTATAL DE QUEVEDO,
FCPC - DUTEQ
 
Dilmer Alejandro Palacios Moncayo
Representante Legal
FCPC MINISTERIO DEL AMBIENTE
 
Ingeniero
Dilmer Alejandro Palacios Moncayo
Representante Legal Fcpc-foncetra
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FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTÍA DE
LOS SERVIDORES CIVILES DEL TRANSITO NACIONA FCPC-FONCETRA
 
Ingeniero
Dilmer Alejandro Palacios Moncayo
Representante Legal Fcpc-c-goes
FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE CESANTIA DE
LA GOBERNACION Y SUS DEPENDENCIAS EN ESMERALDAS 
(FCPC-C-GOES)
 
Francisco Xavier Luna Colamarco
Representante Legal
FCPC SERVIDORES DEL MINISTERIO DE GOBIERNO QUE LABORAN EN
LA GOBERNACIÓN DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS Y SUS
DEPENDENCIAS - FONCEMIGOG FCPC
 
Ingeniero
Francisco Xavier Luna Colmarco
Representante legal
FCPC SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL FOCPCSUG
 
Jimmy Armando Paredes Muñoz
Representante Legal
FCPC JUBILACIÓN Y CESANTÍA DE LOS EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA FCPCJCSUNL
 
Jimmy Armando Paredes Muñoz
Representante Legal
FONDO DE CESANTÍA PRIVADO DE LOS SERVIDORES DEL MINISTERIO
DE GOBIERNO QUE LABORAN EN LA PROVINCIA DE EL ORO
(FCPC)-FCPC FONCEPRIMIGEO
 
Johana Andrea Latorre Hernández
Representante Legal
FCPC UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, FCPC- C-UNACH
 
Johana Andrea Latorre Hernández
Representante Legal
FCPC-DESPOCH, FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL
CERRADO-DOCENTES DE LA ESPOCH
 
Johana Andrea Latorre Hernández
Representante Legal
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GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR-FCPCGB
 
Ing
Luis German Gomez Iñiguez
 
Marco Edmundo Cadena Moreno
Representante Legal
FCPC MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 
FONCEMIGOP
 
María Alexandra Neira Gavilánez
Representante Legal
FCPC MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MORONA
SANTIAGO FCPCSMIGOMS
 
María Alexandra Neira Gavilánez
Representante Legal
FCPC PROTECCIÓN DE LA VIDA, LA VEJEZ Y LA SALUD DE LOS
SERVIDORES DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA (FONDOPROVIDA FCPC)
 
Ingeniera
Maria Isabel Realpe Grijalva
Representante Legal
FCPC FONDO CESANTIA PRIVADO DE LOS EMPLEADOS, TRABAJADORES
Y DOCENTES DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE OTAVALO
 
Ingeniera
Maria Isabel Realpe Grijalva
Representante Legal
FCPC FONDO SOLIDARIO DE CESANTIA PRIVADO DE LOS
TRABAJADORES Y FUNCIONARIOS DEL ILUSTRE MUNICIPIO DE IBARRA
Y SUS EMPRESAS
 
Ingeniera
Maria Isabel Realpe Grijalva
Representante Legal
FCPC JUBILACION PRIVADA DE SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA
DEL GPI
 
Señor
Pablo Enrique Casaliglla Sanchez
Representante Legal
FCPC MINISTERIO DE GOBIERNO EN LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 
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FONCEMIMGS
 
Señor
Pablo Enrique Casaliglla Sánchez
Representante Legal
FCPC MINISTERIO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
NAPO-FCPCGONAPO
 
Señor
Santiago Andres Endara Arias
Representante Legal
FCPC - ADMINISTRADORA DE FONDOS PREVISIONALES BNF FCPC-BNF
 
Señor
Santiago Andres Endara Arias
Representante Legal
FCPC SERVIDORES PUBLICOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL 
ESTADO
 
Señora Ingeniera
Stephany Alejandra Zurita Cedeño
 
Contador Público Autorizado
Vicente Mauricio Pacheco Travez
 
Leonardo David Ramirez Molina
LEONARDO DAVID RAMIREZ MOLINA
 
Señora Ingeniera
Karla Margarita Ramírez Corral
 
Señor Ingeniero
Santiago Andres Endara Arias
En su Despacho 
 
 
Señores Representante Legales de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados
administrados por el BIESS: 
 
Mediante RESOLUCIÓN Nro. SB-2025-02318 de 24 de septiembre de 2025, la
Superintendencia de Bancos resolvió: 
 
“(…) 
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Reformar el Capítulo III “Normas para la calificación, declaración de inhabilidad y
remoción de los miembros del consejo de administración, miembros de los comités y del
representante legal de los fondos complementarios previsionales cerrados”, Título II,
Libro II de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, en los
siguientes términos: 
 
ARTÍCULO UNO.- Sustitúyase la denominación del Capítulo III, por el siguiente: 
 
“CAPÍTULO III.- NORMAS PARA LA CALIFICACIÓN, DECLARACIÓN DE
INHABILIDAD Y REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, MIEMBROS Y RESPONSABLES DE LOS COMITÉS Y DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LOS FONDOS COMPLEMENTARIOS
PREVISIONALES CERRADOS.”. 
 
ARTÍCULO DOS.- Sustitúyase el artículo 1, por el siguiente texto: 
 
“ARTÍCULO 1.- Corresponde a la asamblea general de partícipes o asamblea general
de representantes del fondo complementario previsional cerrado, el nombramiento y la
remoción de los miembros del consejo de administración. 
 
Para la designación del representante legal, deberá observarse lo dispuesto en la
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, expedida
por la Junta de Política y Regulación Financiera, en lo referente a la regulación
aplicable a los fondos complementarios previsionales cerrados.” 
 
ARTÍCULO TRES.- Sustitúyase el artículo 2, por el siguiente texto:  
 
“ARTÍCULO 2.- El consejo de administración estará integrado por los partícipes del
fondo complementario previsional cerrado que sean designados por la asamblea general
de partícipes o por la asamblea general de representantes, según corresponda, de
conformidad con la normativa emitida por la Junta de Política y Regulación 
Financiera.”. 
 
ARTÍCULO CUATRO.- Sustitúyase el artículo 3, por el siguiente texto: 
 
“ARTÍCULO 3.- Previa la posesión de su cargo, los miembros del consejo de
administración deberán acreditar ante la Superintendencia de Bancos los siguientes 
requisitos: 
 
       3.1 Ser mayor de edad; 
 
       3.2 Hallarse en goce de sus derechos políticos; y, 
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       3.3 Tener título profesional y/o académico de tercer o cuarto nivel, y/o acreditar
experiencia de al menos tres (3) años en cargos de nivel directivo o de administración.” 
       (…) 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de su
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.” 
 
Por lo señalado, este Despacho dispone a Ustedes en calidad de Representantes Legales
de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, poner en conocimiento de la
Asamblea General de Partícipes o Asamblea General de Representantes de cada uno de
sus representados, la Resolución Nro. SB-2025-02318 para su conocimiento y tratamiento
hasta el 28 de octubre de 2025. Adicionalmente, se solicita remitir hasta el 31 de octubre
de 2025 prueba de lo actuado. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Esteban Felipe Regalado Yépez
COORDINADOR DE FONDOS COMPLEMENTARIOS  

Anexos: 
- resolución_nro.sb-2025-02318.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Eugenia Lucia Zapata Sigcho
Especialista de Gestión Administrativa de Fondos Complementarios
 

Señora Ingeniera
Monica del Pilar Salazar Tite
Analista Senior de Fondos Complementarios
 

Señor Economista
Miguel Andrés Vergara Guerrero
Analista Senior de Fondos Complementarios
 

Señor Ingeniero
Jitman Israel Portilla Flores
Analista Junior de Fondos Complementarios
 

Señorita Tecnóloga
Karla Vanessa Romero Rojas
Analista Junior de Fondos Complementarios
 

Señorita
Luisa Fernanda Carranza Cumba
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Asistente Ejecutiva

ez/kr
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